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CONTRATO DE OBRA PUBLICA A BASE OE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTIÍUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,

GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO 'EL AYUNTAMIENTO'
REpRESENTADo poR EL ARe. DAvrD GAmA ÉRz, EN su cARAcTER DE pRESTDENTE MUNlcrpAL y EL
ARQ. TIGUEL AI{GEL ORDUÑA MORAil, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y
OBRAS PÚBLrcAS SE DENOMINARA'LA SECRETARIA';Y POR LA OTRA PARTE EL C. VATE¡{TIi{ APOT{TE
LOPEZ, EN SU CANICTCN OE MIN§TRADOR Ú}¡GO DE LA EMPRESA: CONSVAI, SA. DE C.V., A QUIEN

UE AQUI I

t
SE DENOMINARA'EL CONTRATISTA" Y ASi MISMO CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS O
INTERVIENEN, SE LES DENOIúINARA EN CONJUNTO COMO 'LAS PARTES" LAS CUALES
CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, QUE MANIFIESTAN SU DESEO DE ,Ft

I

1PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDADA LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS: !

DECLARACIOilES ;
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z
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I.. "EL AYUNTATIENTO'' DECLARA QUE:

CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,26 DE LA CONSTITUCÓN POLIT

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE GUERRERO Y 26 DE LA TEY ORGANICA MUNICIPAL

ESTADO OE GUERRERO EL CUAL CUENTA CON AUTONOMIA FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO.

,.2.- IIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CATLE VICEIJTE GUERRERO llo. l, COLONIA CEIúIRO,
CÓDGO PoSTAL lI,IIoo,]GUALA DE LA INDEPENDENGIA" ESTADo DE GUERRERO DONDE SE UBICA EL
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS
NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN SUS EFECTOS LEGALES
MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE
ESTE CONTRATO.

I.3.. DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO

DE GUERRERO NO.38I, ESTA FACULTADO PARA CELEBRAR ESTE TIPO DE CONTRATOS O CONVENIOS,
ASÍ COMO AOUELLOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ DESEMPEÑO DE LOS ASUNTOS
ADMINISTRATIVOS Y PARA LA PRESTACÓN DE SERVICIOS OEL PROPIO AYUNTAMIENTO Y I-A

REALIZACÓN OE LAS OBRAS PÚBLrcAS A EJECUTAR ASIGNADAS AL MISMO.

I.I.. QUE EL CIUDADANO ARQ. DAVID GATA PERU, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON I.A CONSTANCIA
DE MAYORIA EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓru CIUOEORruR DEL ESTADO
OE GUERRERO CON FECHA 11 DE JUT{IO OE 21121.

I.5.. QUE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EN APEGO AL ARTÍCULO ZZ Y Z¡ Eru SU FRACCÓN X, DE LA LEY
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESÍADO DE GUERRERO, DESIGNA COMO SU REPRESENTANTE t
AL ARQ. mGUEL A|OE¡- OnOUln mOmX F OE SECRETARIO DE DESARROUO U

ñRraR Los coNTRATos Y DEMr'^s
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP.FAI SMUN-URB-2023-028

JURIDICOS QUE SE DERIVEN, DE ACUERDO CON LA I..EY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLrcO.

I.6.4UE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 134 DE LA CONSTITUCÓN POLTTrcA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; 19I DE LA CONSTITUCÓN POLÍNCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO; 2411 FRACCÓN VL DE LA TEY ORGANICA DEL MUNICIPIO UBRE DEL ESTADO.OEI
GUERRERO; 1 0E LA LEY 465 DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GUERRER9 ,

Y 5 DEL CÓDIGO DE ÉTrcA Y REGLAS DE INTEGRIDAD OE LOS SERVIDORES PÚBLrcOS
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, EL AYUNTAMIENTO
DISPOSICÓN Y DA A CONOCER AL CONTRATISTA EL CÓDIGO DE ETICA Y REGIAS DE INTEGRI

D Ltt

LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA IN
l

.!

r

DISPONIBLE EN I¡ PÁGINA DE TRANSPARENCIA DEL MUNISFQ
httos://www.trans[arenciaiquala.qob.mx/ files/uqd/02140e5cd12b46eac24 857ac0e966a1ba46138.0df r;) i

e§ícouo plm ei esreoo oe
DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN:

Numero

htt

uerrer0 ob.mx/trans arencia/inslituto me oramiento udicial/201 7/Octubre/Le 465
Resoonsabilidades Admini strativas Para el Esta do de Guenero.odf. AS MISMO SE MANIFIESTA QUE tA ,"
LECÍURA Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO SE DA POR ENTERADO, CONOCE Y ACEPTA
orsPosrcroNEs QUE tE APr-rcAN coMO TERCERO EN LAS DISPOSTCTONES MENCIONADAS (CÓDGO DE
É¡cl v necus DE TNTEGRToAD DE Los SERVIDoRES púBLtcos DEL H. AyUNTAMTENTo MUNrcrpAL DE
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA Y LEY 465 DE RESPONSABILÍOADES AOMINÍSTRATIVAS PARA EL ESÍAOO
DE GUERRERO.

I.7.. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HARA CON
FOI{DO DE APORTACIOT{ES PARA 1Á IilFRAESTRUCTURA SOCIAI. MUI{ICIPAL Y OE LAS
DEUARCACTONES TERRTTORTALES DEL DTSTRTTO FEDERAT (FAr§rUil) DEL EJERCTCTO FrSCAL2rm.

I.8.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ASIGNÓ A LA EMPRESA: COT{SVAI-, S"A. DE C,V., EN VIRTUD DE
QUE OFRECÓ LAS MEJORES OPCIONES TÉCNGAS Y ECONÓMCAS A TRAVÉS OEL PROCEOIMIENTO OE
ADJUDICACION DIRECTA EL CUAL SE t]EVÓ A CABO EN EL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL
ARTÍCULO 27 DE I-A I.EY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS A LAS MISMAS.

II.. "EL COT{TRATISTA" DECIáRA QUE

II,I.. ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE LA SOCIEDAD CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLrcA
NúxERo as50 Et{ lá cluDAD DE rGUArá DE LA rilDEpEt{DE}¡crA GUERRERo, A Los t0 Dhs DEL tEs
DE JULIO DEL ANO DOS TIL SEIS, OTORGAOA ANTE EL LICENCIADO FRANCISCO ROMAN JAIMES
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES DEL DISTRITO NOTARIAL DE HIDALGO, INSCRITA EN LA DIRECCIÓN
GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD CON EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO 2ISHE CON
FECHA 13 OE OCTUBRE OEL M26. DOS
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-028

[.2.- EL C. VALENTI]I AFOTITE LOPEZ, EN SU CARACTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, QUIEN SE
IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR, CLAVE: APLPT/LOl0723l2l0fll, ACREDITA SU
PERSONALIDAD CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PtJBLrcA NÚMERO M$ EN LA CIUDAD DE
IGUAIá DE Iá INDEPENDE}ICIA GUERRERO, A LOS IO DIAS DEL UES DE JUUO DEL AÑO DOS TIL SEIS,

OTORGADA ANÍE EL LICENCIADO FRANCISCO ROMAN JAIMES NOÍARIO PÚBLICO NÚMERO TRES DEL
DISTRITO NOTARIAL DE HIDALGO.

II.3..TIENE CAPACIDAD JURIDEA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES TECN
ECONÓMICAS PARA OELIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRAEAJOS OBJETO DE ESTE CONTRA

(
o

a

i

11.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALTE JUAII RUIZ OE ALARCorI t{o. 3lt, C.P. 10f 60, C

CE¡{TRO, TEPECOACUILCO DE TRUJANO, GT'ERRERO, MISMO QUE SEÑAIA PARA QUE SE
PRACÍIQUEN LAS NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN S
EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SENATE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES

EFECTOS DE ESTE CONTRATO.

II.5.. SE ENCUENTRA REGISÍRADO EN LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRED|TO PÚBLEO,
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO: CONI¡GO7lII4W.
REGISTRO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS)E (INFONAVIT): R77105{711!f.

EL

II.6.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABTECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLEAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y EL CONTENIDO DE SUS FRACCIONES NÚMEROS I,2 Y
3, DEt ART. 46, QUE CONTIENEN: l).- EL PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS DOCUMENTOS OUE FORMAN
PARTE DE LAS PROPUESTAS TECNGAS Y ECONÓMrcAS. 2}.- PROGRAMA DE EJECUCÓN GENERAL DE

LOS TRAzuOS, FIRMADO POR EL RESIDENTE DE OBRA Y EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCÓN Y
3).- ESPECTFTCACTONES GENEMLES DE LA ENTTDAD NORMATTVA Y PARTTCULARES DE CONSTRUCCTÓN

PROPIAS DEL PROYECTO, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR'ELAYUNTAMIENTO'Y'EL CONTRATISTA'
INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO,

ASi MISMO, LOS PLANOS CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO SE LLEVEN A CABO Y LA
BIACORA QUE SE ABRIRA EN LA FECHA DEL INICIO OE LOS TRABA"JOS, TAMBIEN FIRMADOS POR.EL
AYUNTAMIENTO'Y'EL CONTRATISTA" FORMARAN PARfE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

It.7.. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REATIZARAN LOS TRABAJOS OBJETO
DE ESTE CONTRATO, A FIN OE CONSIOERAR TOOOS LOS FACTORES QTJE INTERVIENEN EN SU
EJECUCÓN Y DE LOS PERMISOS PROPIOS DE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES PARA TAL
EFECTO,

II.8.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS
PREVISTOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICOS reIACOI'¡ADOS CON LAS
MISMAS, QUE EDf,,IIENTOS DE CONTRATACÓN PERSONAS FISICAS O
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-028

MORALES QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS POR RESOLUCÓN DE LA SECRETARIA DE LA FUNCÓN
PÚBLrcA.

II.9.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES
FISCALES, PRESENTANDO LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE FECHA: 18 DE TARZO DE 2OA, CON NO.

DE FOLIO: 8N8A2I288, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 32-0, PÁRRAFOS SEPTIMO; V ,

NOVENO DEL CÓDIGO FISCAL DE tA FEDERACIÓN, LAS REGLAS2.I ,AY 2.1,37,2,1,§DE I."A RESOLUC6iI
T§CELAilEA FISCAT PARA 2023, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE Iá FEDERACÚil EL 2Z DÉ
DtctEtBRE DE mZ2, EMTT|DO pOR EL SERV'C|O DE ADM|NTSTRAC|ÓN TRTBUTARIA, SOBR(.,EL)
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLICAACIONES FISCAI.TS.

EN VTRTUD DE LO ANTERIOR LAS PARTES SE SUJETAN A I,AS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRlfilERA: OBJETO DEL CONTRATO.
.EL AYUNTAMIENTO' ENCOMIENDA 'AL CONTRATISTA' LA REALIZACÓN DE LOS TRABAJOS

CONSISÍENIES EN: .'PAVIMENTACION DE RODADAS CON CONCRETO HIDRAULICO DEL
CAMINO QUE CONDUCE DE LA COLONI A 27 DE SEPTIEMBRE A LA COLONIA SAN MIGUELITO
EN LA COLONIA2T DE. SEPTIEMBRE DE LA CIUDAD DE IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA
INDEPENDENCIA, GUERRERO", "EL CONTRATISTA'SE @LIGA A REALIZARTOS HASTA SU TOTAL
TERMINACÓN, ACATANDO PARA ETIO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS,
NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LA DECLARACÓN.

CARACTERISÍICAS OE LOS TRABAIOS: 400.00 M2 DE TRAZO Y NIVELACION MANUAL DEL TERRENO,
120.00 M3 DE EXCAVACTON A MECANTCA EN MATERTAL T|PO (B) |NVESflGAoO EN OBRA, 156.00 M3 DE
CARGA MECANICA Y RETIRO DE MATERIAL PRODUCTO DE EXCAVACION, 160.M M DE CONSTRUCCION
DE BASE HIDRAULICA DE GRAVA CONTROLADA CON AGREGADO MAXIMO DE %, 4OO.()O M2 DE PAVIMENTO

DE CONCRETO HIDRAULICO DE .I5 
CMS DE ESPESOR CON CONCRETO PREMEZCLADO, 5OO.OO M2 DE

MALLA ELECTROSOLOADA, 131.20 ML DE CORTE MECANICO DE PAVIMENTO HIDRAULICO CON

CALAFATEO, 1.OO PZA DE PLACA ALUSIVA A LA OBRA Y «N.OO M2 DE LA LIMPIEZA GENERAL DE LA OBRA
PAR{ SU ENTREGA.

SEGUNDA: tOt{TO DEL CO]{IRATO
EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ASCIENDE A LA CANTIDAD DE ¡ 528,268.54 (QUINIE}ITOS

vEtNTtocHo mL DosctEl{fos SESE}ITA Y ocHo PESos 51,100 r.}r.), MÁs $ s{,522.97 (ocHEirTA Y
CUATRO HrL QUTNTENTOS VEIi{TTDOS PESOS 97fl00 t.il.) DEL TMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DANDO

UN IMPORTE TOTAL: $ 612,791.51 (SEISCIENTOS DOCE tlL SEIECIEIITOS NOVEIÍFA Y Ull PESOS 5lrl00
f{.N.)
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-028

ESTOS MONTOS SOLO PODRAN SER REBASADOS O MODIFICADOS PREVIO CONVENIO MODIFICATORIO
O ADICIONAL QUE AL RESPECTO CELEBREN LAS PARTES, POR LO QUE, SI 'EL CONTRATISTA'REALIZA
TRABNOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDADES
EN QUE INCURRA POR LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES Y NO TENDRA OERECHO A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO.

TERGERA: Pl-AzO DE EJECUG6N
.EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABNOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN UN -
PLAZO DE EJECUCÚil {r (CUAREilIA) DÍAS NATURALES, INICIANDO LOS TRABAJOS EL DIA 30 DE T,/ARZO . :]

H. AYUXTA¡t¡EirO 20¡r . ¡O2¡

z<
1 t1

'n

OEL AI?3 Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR EL 08 DE TAYO DEL MB, DE CONFORMIDAD CON
PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO. LA EJECUCIÓN DE LOS TRABA"JOS DEBERAN REALIZARSE Cb
IAS SECUENCTA§ Y EN EL TTEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA OE TRABAJO PACTAOOS EN E§TE
CONTRATO. :

CUARTA: OISPOITIBIUOAD OE OrcTATEilES, PERTISOS, LICEiICIAS, OERECHOS DE BATICOS
TAIERIATES Y DEL INTUEBLE
1-A SECRETARIA', SE OBLTGA A PONER A D|SPOSCTÓN DE 'EL CONTRAÍTSTA',, EL(LOS) |NMUEB|E( Ns)
EL (LOS)aUE DEBA(N) LLEVARSE A CAEO LOS TRABAJOS MATERTA DE ESTE CONTRATO, ASI COMO LOS
DICTAMENES, PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REOUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, CUYA TRAMITACIÓN
SEA COMPETENCIA DE'EL AYUNTAMIENTO', OBSERVANDO TANTO'EL AYUNTAMIENTO'COMO'EL
CONTRATISTA', LAS DISPOSICIONES OUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARROLLO
URBANO Y CONSTRUCCÓN RIJAN EN EL AMB|TO FEDERAL, ESTATAT Y MUNICIPAL.EL INCUMPLIMIENTO

MUEBLE(S)EN EL(LOS) OIJÉ
PRORROGARA LA FEC
DEBIENDO CONSTAR

QUNIA: DEL At{IlClPO
PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y ADQUISEIÓN DE MATERIALES Y'O EQU
PERMANENTE AL AMPARO DE ESTE INSTRUMENTO JURÍONO,'LA SECRETARÍA'
DEL 30% (TRE|NTA FoR CTENTO AL MONTO TOTAL DE LA PROPOSrcÓN

POR PARTE DE'EL CONTRATISTA'EN LA ENTREGA OPORÍUNA DEL(LOS) IN

DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRAEAJOS "LA SECRETARÍA" NO

ORIGINALMENIE PACTADA PARA LA CONCLUSÓN DE LOS TRABAJOS,
ESCRTTO LA ENTREC,A y RECEPCÓN DEL (DE LOS) TNMUEBLE(S).

i
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)
DISPOSrcIÓN DEL CONTRATISTA CON ANTELAC ÓNALA FECHA PACTAOA PARA EL ÍNICIO DE LA OBfÁ.. . ri

, PARA QUE EL CoNTRATISTA REALICE Eili1ü:},\
, ALMACENES, BODEGAS E INSTAI.ACIONd§Y^

Y CONTRA L\ ENTREGA DE LA G{RANTIA DEL ANTICIPO
SITIO DE I.A OBRA, LA CONSTRUCCÓN DE SUS OFICINAS
EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCÓN E
INICIO DE LA OBRA;ASiCOMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCÉN OE MATERIALES DE CONSTRUCCÓN,
LAADQUISICÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMOS QUE DEBERAN
OTORGAR, EN CASO QUE'EL CONTRATISTA'NO REQUIERA QUE SE LE OTORGUE ELANTICIPO, DEBERA
PRESENTAR OFICIO DE RENUNCIA DEL ANTICIPO CON ANTEL{CÓN A IJA FIRMA DE ESTE CONTRATO.
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-028

SEXÍA: FORIIA DE PAGO.
.LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA'CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OEJETO DEL PRESENTE

CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABI.ECIDO EN EL PRESUPUESTO, MEDIANTE LA
FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES QUE CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES
Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCÓN, OUE ABARCARAN UN PERíODO NO MAYOR A UN MES DÍAS
CALENDARIO, L¡'S QUE SERAN PRESENTADAS POR'EL CONTRATISTA'A LA RESIOENCIA DE OBRA
DENTRO DE LOS 6 (SEIS)DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LA§
ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACÚN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE ESTAS,
LA QUE SERA EL DiA ÚLTIMO DfA DE CADA MES COIúO UÁXIUO; LA RESIDENCIA DE OBR,q DENTRO
LOS 15 (OU|NCE) DIAS NAÍUR/{LES STGUTENTES A SU PRESENTACÓN, DEBERA REV|SAR, Y EN SU

AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, MISMAS QUE SERAN PAGADAS EN LAS OFICINAS DEL AYUNTAMIEÑTo:
DE FINANZAS Y ADMINISTRACÉN OUE SE UBICA EN EL MISMO EDIFICIO DEL H, AYUNTAMIENTO. DE
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE 20 (VEINTE)DÍAS NATURAL€g.
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES POR
RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS TECNICAS O NUMERICAS PENDIENTES DE PAGO,
RESOLVERAN Y, EN SU CASO, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACÓN.

LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERAN CONSIDERAR PARA SU PAGO L

DERECHOS QUE, CONFORME AL ARTÍCULO 191 DE LA LEY FEDERiqL DE DERECHOS, PROCEDAN POR I.A
PRESTACÓN DEL SERVICIO DE INSPECCÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE OBRAS QUE REALIZA LA
SECRETARIA DE LA FUNCÓN PÚBLEA, Y EL PORCENTAJE DE CARGOS ADICIONALES DETERMINADO
POR'LA SECRETARIA' CONSIDERADO EN I.AS BASES DE Iá LICITACÓN Y QUE DEBERAN ESTAR
REFLEJAOOS EN tAS ESTIMACIONES OE OBRA RESPECTIVAS, QUE SE CUBRAN A'EL CONIRATISTA'.

'EL CONTRATISTA'SERA EL ÚNICO RESPOIIS¡BLE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE PRESENTEN PARA
SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO EN

SU PAGO POR FALTA DE ATGUNO DE ÉSTOS O POR SU PRESENTACÓN INCORRECTA O
EXTEMPORANEA, NO SERA MOTIVO PARA SOLICITAR EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS.

LOS PAGOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARAN COMO ACEPTACÓN PLENA DE LOS TRABAJOS,
YA QUE'EL AYUNTAMIENTO'TENDRA EL OERECHO DE RECI.AMAR POR LOS TRABA.JOS FALTANTES O
MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO.
CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE 'LA SECRETARh'
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENÍIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE
UTILIZARSE, POORA PACTARSE SU RECEPC6N. EN ESTOS CASO§ SE LEVANTARA EL ACTA DE
RECEPCIÓN FISCA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS.

i

CUANDO 'LA SECRETARh' RTSCIIIOI ADMINISTMTIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA', LA RECEPCÓN PARCIAL QUEDARA R.IUICIO OE 'LA SECRETARh'LA
OUE LIQUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE PROCEDAN COMO RESULTADOT'EL MüOUÍIO.
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP.FAISMUN-URB-2023-028

NO SE CONSIOERARA PAGO EN EXCESO CUANOO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE'EL
CONTRATISTA'SEAN COMPENSADAS EN L{ ESTIMACÓN SGUIENTE.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES SE TENDRA POR AUTORIZADAS CUANOO 'LA SECRETARÍA' OMITA
RESOLVER RESPECTO DE SU PROCEDENCTA, DENTRO DEL TERMTNO DE 20 (VE|NTE) DíAS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN OUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA
OBRA. EN TODOS LOS CASOS, EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA HACER CONSTAR EN I.A BITACORA, LA
FECHA EN QUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES.

EN CASO DE QUE'EL CONTRATISTA'NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES DENTRO DEL TERMINO DE 2O.
(vErNTE) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTTR DE LA FECHA EN QUE HAYAN S|DO AUT
LA RESIDENCIA DE LA OBRA, LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARA EN LA SIGU
FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO DE LUGAR A LA RECLAMACÓN DE GASTOS FINANCIEROS POR
DE'EL CONTRATISTA', DEBIENDOSE HACER CONSTAR EN tA BIÁCORA TALES HECHOS.

LA AUTORIZACÚN DEL PAGO OE LOS GASTOS NO RECUPERABLES DEBERA CONSTAR POR
ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE SU PROCEDENCIA, SIN NECESIDAT)
CEI.EBRAR CONVENIO ALGUNO.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS OE GASTOS NO RECUPERABTES DEBIDAMENTE
ooMPROBADOS SE REALTZARA EN UN TERMNO NO M yOR DE 20 (VE|NIE) DÍAS NATURALES,
CONTADOS A PARfIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZAOAS POR EL RESIDENTE DE OBRA. A
LOS IMPORÍES QUE RESULTEN NO LES SERA APLICABLE COSTO ADICIONAL ALGUNO POR CONCEPTO
DE INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI UTILIDAD.
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SI'EL CONTRATISTA'REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN MEDIAR ORDEN
POR ESCRITO DE PARTE DE'EL AYUNTAMIENTO', INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN

QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, NI A MODIFICACÓN ALGUNA DEL PI.AZO DE EJECUCÓN DE LOS
ÍRABAJOS.
CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES
TECruIcAS or COTSTRUCCÓN ESTIPULADAS Y MENCIoNADAS EN Los ANExoS oUE SE INDICAN EN L,A

DECLARACÚN II.6 DEL PRESENTE CONTRATO O CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS DE'LA
SECRETARIA', ESN POONA ORDENAR SU DEMOLrcÓN, REPARACÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA CON
LOS TRABAJOS ADICIOI{AIES QIJE RESULTEN NECESARIOS, OUE HARA POR SU CUENTA'EL
CONTRATISTA' SIN QUE TENGA DERECHO A RETRBUCÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN ESTE
CASO, 1-A SECRETARIA', SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRA ORDENAR LA SU§PENSÓN TOTAL O
PARCIAL OE LOS TRABAJOS CONTRAIAOOS EN TANTO NO SE LLEIE A CABO I.A REPOSICÓN O
REPARACÓN DE LOS MISMOS, SIN OUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPTIAR EL PIJAZO SEÑALAOO EN LA ..
cüusulA TERCERA DE ESTE coNTRATo pARA su TERMTNACóN u
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-028

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE'LA SECRETARIA', A SOLICITUD
DE 'EL CONTRATISTA', DEBERA PAGAR GASÍOS FINANCIEROS CONFORME AL PROCEDIMIENTO

ESTABLECTDO EN EL CÓD|GO FTSCAT DE LA FEDERACTÓN (ARTICULOS 17-AY 21), COMO Sr SE TRATARA
DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CREO|TOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE
CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARAN POR DIAS NATURALES DESDE

QUE SE VENCÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIOAOES A
DISPOSCIÓN DE'EL CONTRATISTA'.
TRATANDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO'EL CONTRATISTA', ESTE DEBERA
REINTEGMR IáS CANTIOAOES PAGAOAS EN EXCESO I"AS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES,
CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PARRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE lAS
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASC Y SE COMPUTARAN POR DÍAS NATURALES,

LA FECHA DEL PAGO HA§TA I.A FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES

H, AYUt¡TAHIENTO 2O2I .202'

DISPOSrcIÓN DE'LA SECRETARIA'.

SÉPTilA: GARA}¡TÍA DE ANTICIPo, CUIIPLITIENTo Y vICIoS OCULTOS DEL COI{TRATO

I.-PARA GARANTTZAR LA CORRECTA epUClCrÓU DEL ANTIC|PO, EL CONTRATTSTA' SE OBLtpA
PRESENTAR FIAilZA POR EL If}%
A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO

SATISFACCIÓN DE LA MISMA:

(DtU POR CIENTO) POR EL IMPORTE TOTAL DEL ANTICIPO OTOR
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE I.A INDEPENDENC1A A

2..PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,'EL CONTRATISTA'SE OBLIGAA PRESENTAR

FIAilZA PO,R EL l0% (DIEZ POR ClEllrO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, INCLUIDO EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA POR INSTITUCIÓN OT TNHAS DEBIDAMENTE
AUTORIZADA A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE

IGUALA DE I-A INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMA QUE SERA PRESENÍADA OENTRO DE LOS TO (OIEZ)

DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN oUE RECIBA LA NoTIFICACÓN PoR ESCRITo oUE
REALICE'LA SECRETARIA'DE LA ANUDICACÓN DEL CONTRATO O FALI.O, PERO ANIES DE LA FIRMA

DEL CONTRATO.

LAS PÓLEAS DE FIANZA DEBENA CSIPUI-¡R COMO MíNIMO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES

A).. QUE LA FTANZA SE OTORGARA ATENDTENDO A TODAS LAS ESTTPULACTONES CONTENTDAS EN EL

CONTRATO;
B).. OUE PARA LTBERAR LA FTANZA SERA REQUTSTTO TNDTSPENSABLE LA MANTFESTACÓN EXPRESA Y
POR ESCRITO DE'LA SECRETARI'f;

C).. OUE I.A FIANZA ESTARA VGENTE DURANTE l.A SUBSTANCIACÓN DE TODOS LOS RECURSOS

TEGATES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE'EL CONTMTISTA'O'LA SECRETARIA'Y
HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORID¡D.€Of,PETC¡TE,, V 

,

D).. OUE L\ AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIET{ÍO§ DE
EJECUCÉN PREVISTOS EN EL

., H. \'"

&Ti?wq9§ DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA

I
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMU N.URB-2023-028

I.A EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES QUE
PREVE EL ARTÍCULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON MOTIVO OEL PAGO
EXTEMPORANEO DEL IMPORTE DE LA PÓLEA OE FIANZA REQUERIDA.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A'EL CONTRATISTA' DERIVADAS DE LA
FORMALIZACÓN OE CONVENIOS OE AMPLIACÓN AL MONTO O AL PLAZO OE EJECUCIÓN OEL
CONTRATO,'EL CONTRATISTA'DEBERA OBTENER LA MODIFICACIÓN DE I-A FIANZA Y PRESENTARLA
ANTES DE LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO.

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DE'EL CONTRATISTA" Y ESTE
HAGA PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS MISMOS EN FORMA INCONDICIONAL DENTRO DE LOS 20
DiAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL FINIQUITO, 'LA SECRETARíA' DEBERÁ UBERAR

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA' QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE.
DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS TISTOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER O
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN CONTRAVENCIÓN AL CONTENIDO DE
ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCÓN Y DE LOS DATOS

f

PROYECTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON.LO
DISPUESTO EN LOS ARÍ¡CULOS 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚ8LOAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS.

LOS TRABAJOS SE GARANTIZARAN DURANTE UN ptAZO DE 12 (DOCE) MESES, CONTADOS A PARTIR DE
LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCIÓN FISICA DE LOS TPABAJOS, SIEMPRE QUE DURANTE ESE PERIODO
NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE'EL CONTRATISTA'POR EL CUMPLIMIENTO
DE LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR, POR LO QUE PREVIAMENTE A LA
RECEPCÓN FISICA DE LOS TRABAJOS,'EL CONTRATISTA'DEBERA GARANTIZAR LOS MISMOS EN LOS
TERMNoS DE Los ARTícuLos 66 DE LA LEy oBRAS púBLEAS y sERvrcros RELAcroNADos coru LAS
MISMAS. TRANSCURRIDOS LOS 12 (DOCE) MESES, SIN QUE EXISTA RECLAMACIÓN POR PARTE DE LA
SECRETARÍA, LA LIBERACÓN DE Iá FIANZA ESTARA A LO PREVISTO EN LA PÓLEA DE GARANTíA QUE
SE OTORGUE EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS,

CUANBO APARECIEREN OEFECTOS O VTCIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS OENTRO DEL PI-AZO
CUBIERTO POR LA GARANTIA 'LA SECRETARÍN' OEEERA NOTIFICARLO POR ESCRITO A 'EL
CONTRATISTA" PARA QUE ESTE NNON LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTES,
oENTRO OE UN PT.AZO MAXTMO OE il fiRErNrA)ofAS NATUMLES; TRANSCURRTOO ESTE TÉRMTNO SrN

QUE SE HUBIEREN REALIZADO DICHAS CORRECCIONES O REPOSICIO}¡E§, Ij SECRETARÍ¡| 
q

PROCEDERA A HACER EFECTIVA L{ GARANTIA. SI LA REPARiCCÓN REQUIERE DE UN PI.AZO MAYOR, 'LA
utl¡Dos

i,.rt.rtDos

r ,.J ¡,lt
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

FIANZA RESPECTIVA, EN CASO CONTRARIO, 'LA SECRETARIA'PROCEDERA A HACER EFECÍIVA§
GARANTIAS.
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-028

SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTtr PODRAN CONVENIRLO POR ESCRITO, DEBIENDO CONTINUAR
VIGENTE LA GARANTÍA.

@TAVA: REPRESENTAI{TE DE "EL COI{TRATISTA"
.EL 

CONTRATISTA'SE OBLIGA A ESTABI.ECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL
SITIO DE REALIZACÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRA COMO
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCÓN, EL CUAL DEBERA CONTAR CON EXPERIENCh MINIMA DE 5
(crNco)AÑos, Y ouE AoREDTTARA CON LOS DOCUMENTOS |DÓNEOS, CONOCER CON AMPLTTUD LOS
PROYECÍOS, NORMAS DE CALIDAD Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCÚN, CA
CONCEPTOS OACÍIVIOADES DE OBRA, PROGRAMAS DE EJECUCIÓN Y DE SUMINISTROS, I

TALOGO DE.

LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES
CONSTRUCCÓTI, NORMAS DE CALIDAD, BITACORA, CONVENIOS Y DEMAS

QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

H. AYUXTAITllCN¡O 2021 - 7021

DOCUMENTOS INHERENTES

EL SUPERÍNTENOENIE DE CONSIRUCCÓN OEBE ESTAR FACULIADO POR'EL CONTRATÍSTA', PARA Ó
Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LOS TRABAJOS, AÚN LAS
CARACTER PERSONAL, ASICOMO CONÍAR CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA
DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO OE ESTE CONTRATO.

.LA SECRETARh' SE RESERVR EL DERECHO DE LA ACEPTACÓN OEL SUPERINTENOENTE DE
CONSTRUCCÓN Y DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, LA
SUSTITUCÓN DEL MISMO, Y'EL CONTRATISTA'TENDRA LA OBLIC,ACIÓN DE NOMBRAR A OTRO QUE
REÚNA LOS REQUISIToS INDICADoS EN EL PRIMER PARRAFo DE ESTA CLAUSULA.

NOVEIIA: RE¡.ACIONES I¡BORALES DE "EL COi{IRATISTA" COll SUS TRABAJADORES
.EL CONÍR,AÍISTA', COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEt PERSONAL QUE OCUPA, CON MOÍIVO DE LOS
TRABAJOS MAIERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL ÚHICO RESPOIISABLE DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE I-AS DISPOSICIONES I.EGAIES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL, ASI COMO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES EL CONTRATIST¡f SE OBLIGA POR LO
MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU
CONTRA O EN CONTRA DE'L\ SECRETARIA', EN REI.ACÓN CON LOS TRABAJOS OBJEIO DEL PRESENTE
CONTRATO, RELEVANDO EN TODO CASO DE ESTA OBLIGACIÓN A LA SECRETARÍA.

DECIMA: RECURSOS HUTAI{OS DE "EL CoiITRATISTA"
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A EMPLEAR
PERSONAL PROFESIONAL, TECNICO ESPECIALIZADO Y ADMINISTRATIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS, CONFORME AL ARTÍCULO 29 DE LA tEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS, OPTARAN EN IGUALDAD DE CONDICIONES, POR EL EMPLEO DE LOS RECURSOS
HUMANOS DEL ESTADO Y POR LA UTILIZACIÓN DE BIENES O SERVICIOS DE PROCEDENCÍA ESTATATY

i

LOS pROprOS DE r*&REGtONrEI,r I T" ..,\',: L¡¡iüoog
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CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN.UR8.2023-028

DECilA PRMERA: RESPoI{SABILIDADES DE "EL GoI{TRATISTA"
.EL CONTRATISTA'SERA EL ÚNrcO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y DEBERA
SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES
EN MAÍERIA DE CONSTRUCCÓN, SEGURIDAD, USO DE LA ViA PÚg]]CI, PROTECCIÓN ECOLÓGrcA Y DE
MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL AMBITO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASI COMO A LAS
INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO TT SEÑAIT'LA SECRETNRIA'. CUALQUIER RESPONSABILIDAD, DANOS 

,

Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERAN A CARGO DE "EL CONTRATISTA', QUE
PODRAN SER RECL,AMADAS POR'LA SECRETARIA'POR LA ViA JUDICIAL CORRESPONDIENTE.

ASIMISMO, 'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O ÍOTAL, EN FAVOR PE
CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIOfl
POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBERA CONTAR CON EL PREVIO CONSENTIMIE}IT
EXPRESO Y POR ESCRITO DE 'LA SECRETARIA', CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO P
DEL ARTICULO 47 DELA LEY DE OBRAS PÚBL'CAS Y SERVICIOS REI-ACIONADOS CON LAS MIS
CON MOTIVO DE LA CESÓN DE DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR'EL CONTRATISTA'SE
UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERA EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS A QUE HACE REFERENCIA
LA LEY EN LA MATERIA,

DECMA SEGUNDA: SUPER\fls6N DE Los TRABA.,oS
,LA SECRETARfA'DESIGNARA POR ESCRÍTO AT RESIDENIE OE OBRA CON ANTERÍORÍOAO AL INICIO DE
LOS TRABAJOS, EL CUAL DEBERA RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLrcO QUE FUNGIRA COMO SU
REPRESENTANTE ANTE 'EL CONTRATISTA'Y TENDRA LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL ARTíCULO 112
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÜBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LA
RESIDENCIA OE OBRA DEBERA ESTAR UBICADA EN EL SITIO DE EJECUCÓN DE LOS TRqBAJOS.

ES FACULTAD DE'LA SECRETARÍA'REALIZAR LA INSPECCIÓN DE TODOS LOS VAYAN
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EN LA DESIGNACÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGIRA COMO RESIDENTE DE OBRA, 'LA
SECRETARÍA' DEBERA TOMAR EN CUENTA QUE TENGA LOS CONOCIMIENTOS, HAEILIDADES,
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SUFICIENTE PARA LIEVAR LA ADMINISTRACÓN Y DIRECCÚN DE LOS
TRABAJOS; DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO ACADEMICO DE FORMACÓN PROFESIONAL DE LA
PERSONA, EXPERIENCIA EN ADMINISTRACIÓN Y CONSTRUCCÓN DE OBRAS, DESARROLLO
PROFESIONAT Y EL CONoCIMIENTO DE OBRAS SIMILARES A LAS OUE SE HARA CARGO.
.LA SECRETARIA'A TRAVES DEL REPRESENTANÍE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRA EL
DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRAEAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A'EL
CONTRATISTA'POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU
EJECUCÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE SEAN
ORDENADAS.
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SECRETAR,A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-028

OECMA TERCERA: PEilAS COI{VE}ICIoNAIES
.LA SECRETARIA'Y'EL CONIRATISTA" CONVIENEN PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO TOTAL O
PARCIAL DE ESIE CONTRATO, POR PARTE DE 'EL CONTRATISTA', LA APLICACIÓN DE LAS SIGUIENTES
PENAS CONVENCIONALES:

A)..'LA SECRETARíAJ TENDRA LA FACULTAD OE VERIFICAR SI LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO SE ESTAN EJECUTANDO POR 'EL CONTRATISTA' DE ACUERDO CON LAS FECHAS
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL, .I.A 

SECRETARIA.
COMPAR{RA PERIÓOrcAMENIE CONTRA EL PROGRAMA, EL AVANCE REAL ESTIMAOO DE LOS MÍSIIOS:

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL AVA
DE LOS TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE, 'LA SECRETARIA' PROCEDERA A
LAS RETENCIONES ECONÓM ICAS A LAS ESTIMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO EN LAS'
FECHAS EN QUE SE DETERMINEN LOS ATRASOS, POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE
MULTTPLTCAR EL 2% (DOS POR CTENTO) DE LA DTFERENCTA DE DTCHOS TMPORTES POR EL NÚMERO DE
MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL PROGRAMA, HASTA LA DE REV§ÓN.
LAS RETENCIONES SERAN OETERMINADAS ÚI.IICIUEUTE EN FUNCIÓN OE LOS TRABAIOS QUE NO
HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE CONFORME AL PROGRAMA DE

CONVENIDO, SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y EN NINGÚN CASO PODRAN

SUPERIORES, EN SU CONJUNÍO, AL MONTO DE LA GARANIÍA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.
ASIMISMO, CUANDO'EL CONTRATISTA'REGULARICE LOS TIEMPOS DE ATR,qSO SEÑALADOS EN EL
PROGRAMA DE EJECUCÚN, PODRA RECUPERAR LAS RETENCIONES ECONÓMCAS QUE SE LE HAYAN
EFECTUADO, POR LO QUE'LA SECRETARIA'LE REINTEGRARA EL IMPORTE DE LAS MISMAS QUE AL
MOMENTO DE LA REV§ÓN ÍUVIERA ACUMUI.ADAS.

LA APLICACIÓN DE ESTAS RETENCIONES TENDRA EL CARACTER DE DEFINITIVA, SI A LA FECHA DE
]ERMINACÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRAÍO, ÉSTOS NO
SE HAN CONCLUIDO.

B).. SI 'EL CONTRATISTA' NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN EL PLAZO DE
EJECUCÓN ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO Y EN EL PROGRAMA DE
TRABAJO, 'LA SECRETARh' IE PUCIRI LAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTEN DE
MULTTPLTCAR EL ?Á (DOS POR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTADO

O PRESTADO OPORTUNAMENTE, Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR CADA MES O
FRACCIÓN QUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TERMINACIÓN PACTAOA EN LA CIIUSUU TERCCRI
DEL PRESENTE CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE SU TERMINACÓN. DICHAS PENAS NO PODRAN SER
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,
EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE DESCONTARAN ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS ESÍIMACIOTIIES

QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS INIQUITO DE LOS TRABAJOS, Y SE
APLICARAN, SIEIIPRE Y CUH[{0o LOS TRABAJOS SEA POR CAUSAS
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBAT{O Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-028

IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA'Y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMORA MOTIVADA POR
CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERES GENERAL QUE A JUICIO DE'LA
SECRETARíA'NO SE ATRIBUYA A CULPA DE'EL CONTRATISTA'

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS REIENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN,
.LA SECRETARíA' PODR,A OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, O BIEN, LA
RESCISÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEb,

CONTRATO, SI 'LA SECRETARÍA'OPTA POR LA RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRA
APEGARA A LO ESTABLECIDO EN L{ NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA.

:
DECIMA CUARTA. TODIFICACIONES AL CO]{ÍRATO - . .
.LA 

SECRETARIA'PODRq DENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BA.'O SU RESPON§qBILIDAD
POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS, MOOIFICAR ESTE CONTRATO, MEDIANTE CON
SIEMPRE Y CUANDO ESTOS, COHSIOERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EI.
(vErNTrcrNco PoR ctENTo) DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS, Nr TMPL|QUEN VARTAC ES

SUSTANCIALES AL PROYECÍO ORIGINAL, NI SE CELEBREN PARA ELUDIR EN CUALQUIER F EL

CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O LOS
TRAIADOS.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO, PERO NO VARIAN EL OBJETO DEL
PROYECTO, SE PODRAN CELEBRAR CONIENIOS ADICIONALES RESPECTO A LAS NUEVAS
CONDICIONES. ESTOS CONVENIOS DEBERAN SER SUSCRITOS &qJO RESPONSABILIDAD DEL SERVIDOR
PÚBLrcO QUE HAYA FIRMADO EL CONTRATO O QUIEN LO SUSTITUYA EN EL CARGO. DICHAS
MODIFICACIONES NO PODRAN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIEREN A Iá
NATURALEZA Y CARACTERISTEAS ESENCIAI,ES DEL OB'ETO OE ESTE CONTRATO, NI CONVENIRSE
PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENÍO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATADOS.

LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO PODRAN REALIZARSE LO MISMO EN AUMENTO QUE EN
REDUCCIÓN DEt PLAZO DE EJECUCÓN O MONTO DEL MISMO. SI SE MODIFICA EL PI-AZO, LOS PERIODOS
SE EXPRESARAN EN DIAS NATURALES, Y LA DETERMINACIÓN DEL PORCENTAJE DE VARIACÓN SE HARA
CON RESPECTO DEL PLAZO PACTADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO; EN TANTO QUE,
SI ES AT MONTO, LA COMPARACÓN SERA CON BASE EN EL MONTO CONVENIDO EN LA CTAUSULA
SEGUNDA.

LAS MODIFICACIONES AL PI.AZO DE EJECUCÓN DE LOS TRABA"'OS, SERAN INDEPENDIENTES A LAS
MODIFICACIOI,IES AL MC[.ITO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN FORMA SEPARADA, AUN CUANDO PARA
FINES DE SU FORMATIZACÚN PUEDAN INTEGRARSE EN UN SOLO DOCUMENTO.

EL RESTDENTE DE oBRA DEBERA susrENTAR EL DTcTAMEN TEcNrco oue ,uiffittÍibrvr ,¡s
CAUSAS QUE ORIGINEN LA ryg4pH DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALES,
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUELICAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN.UR8-2023.028

SEGÚN SEA EL CASO, CONSIDERANDOSE ÉSTOS PARTE DE ESTE CONTRATO Y OBLIGATORIAS PARA
.EL 

CONTRATISTA'Y'LA SECRETARIA' LAS ESTIPULACIONES QUE EN LOS MISMOS SE ESTABLEZCAN.
CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN PLAZO,
DICHOS CONCEPTOS SE DEBERAN CONSIDERAR Y ADMINISTRAR INDEPENDIENTEMENTE A LOS
ORIGINALMENTE PACTADOS EN ESTE CONTRATO, DEBÉNDOSE FORMULAR ESTIMACIONES
ESPECIFICAS, A EFECTO OE TENER UN CONTROLY SEGUIMIENTO AOECUADO.

DECMA QUII{TA: SUSPET{$Óil IETPORAI. DEL CONTRATO
.LA SECRETARÍA'PODM SUSPENOER TEMPOMLMENTE, EN TOOO O EN PARTE Y EN CUALOUIET
MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE.SJ
TERMINACÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE I.A SUSPENSÚN, LA QUE No PoonÁ
PRORROGARSE O SER INDEFINIDA,

CUANDO OCURRA LA SUSPENSÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR'LA SECRETARh'
NOTIFICARA POR ESCRIÍO A'EL CONTRATISTA', SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, UiFE
DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACÓN DE LOS TRABAJOS, ASi COMO LAS ACCIONES QUE OT
CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAT, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN. - .

LA FECHA DE TERMINACÚN SE PRORROGARA Cru rcUAU PROPORCÚN AL PERIODO QUE COMPRE
LA SUSPENSIÓN, SIN MODIFICAR EL PI.AZO DE EJECUCIÓN CONVENIDO, FORMAL'ZANDOLA E

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSÓN, LA QUE CONTENDRA COMO M|NIMO LOS REQUISITOS
ESTABLECIDOS POR EL ARTÍCULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
tAS MISMAS; ARTICULO 144Y147 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO LA SUSPENSIÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO EXISTIRA NNGUNA
RESPONSABILIDAD PARA'LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA', DEBIENDO ÚrurcIUEruTE SUSCRIBIR
UN CONVENIO EN EL QUE SE RECONOZCA EL PLAZO DE SUSPENSÓN Y LAS FECHAS DE INICIO Y
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCÓN ESTABLECIDO EN LA
CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO. SIN EMBARGO, CUANDO LOS TRABAJOS RESULTEN

DAÑADOS O DESTRUIDOS Y ÉSTOS REQUIERAN SER REHABILITADOS O REPUESTOS, DEBERAN
RECONOCERSE Y PAGARSE MEDIANTE LA CELEBRACÓN DE UN CONVENIO EN LOS TÉRMINOS
APLICABLES EN LA MATERIA, SIEMPRE QUE NO SE CETEBRE EL CONVENIO PARA CORREGIR
OEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES, IMPUTABLES A'EL CONTRATISTtr.

NO SERA MOTIVO DE SUSPENSÓN DE LOS TRABAJOS, EL SUMINISTRO DEFICIENTE DEL PROVEEDOR
OE MATERIALES Y EOUIPOS OE INSTALACIÓN PERMANENTE, CUANOO OICHO SUMINISTRO SEA
RESPONSABILIDAD DE'EL CONTRATISTA'.

EN EL CASO DE OUE NO RMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LOS
INADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO.
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SECRETAR|A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP.FAISMUN-UR8.2023-028

EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ
QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUS,{ QUE MONVÓ DrcHA SUSPENSIÓN.

DECMA SEOA: RESG§É}¡ ADTIi{ISÍRAÍMA oEL coilTRATo.
.I-A 

SECRETARIE' POONA, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE
CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A CUATQUIERA DE LAS OBUGACIONES A CARGO DE'EL
CONTRATISTA', PR@EDIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA POR'EL CONTRATISTA'
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

CUANDO 'LA SECRETARIN' SEA LA QUE DETERMINE RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE
CONTRATO, DICHA RESCISÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECI-ARACIÓN ,: .
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE COMUNIQUE POR ESCRITO A'EL CONTRATIST
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, SEÑAI-AN DO LOS HECHOS QUE MOTIVARON
DETERMINACÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, RELACIONÁNDOLOS CON IáS
ESTIPUI-ACIONES ESPECIFICAS QUE SE COI{SIDEREN HAN SIDO INCUMPLIDAS, PAM QUE 'iEt'
ooNTRAT|STA', DENTRO DEL TERMTNO DE 15 (QUTNCE) DíAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QIJE
RECIBA LA NOTIFICACÓN POR ESCRITO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISÓN, MANIFIE
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUY
CASO'LA SECRETARÍA'RESOLVERA LO PROCEDENTE DENTRO DE LOS DE 15 (OUTNCE) DÍAS HAB|L
SIGUIENTES A I.A FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE
CONTRATISTA'; EN TANTO QUE SI ES'EL CONTRATISTA' QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERA NECE§ARIO

QUE ACUDA ANTE lj AUTORIDAD JUOICIAL COMPETENTE Y OBTENGA LA DECLARACÓN
CORRESPONDIENTE.

TRANSCURRIDO EL TÉRMINO DE 15 (QUINCE) DIAS CONCEDIDOS A 'EL CONTRATISTA' PARA QUE
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES Y
SIN OUE LO HAGA, O SIDESPUES DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ESTE,'LA SECRETARIA'
ESTIMA QUE LAS MISMAS NO SON SATISFACTORIAS, EMITIRA POR ESCRITO LA RESOLUCÓN QUE
PROCEDA.
NO OBSTANTE, LO ANTERIOR DENTRO OEL FINIQUITO, 'I.A SECRETARIN PODRA JUNTO COII'EL
CONTRATISTA" CONCILIAR LOS SALDOS DERIVADOS OE LA RESCISÓN CON EL FIN DE PRESERVAR LOS
INTERESES DE LAS PARTES.

.LA SECRETARIA'PROCEOERA A LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO CUANDO'EL
CONTRATISTA'INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

0.. SI'EL CONTRATISTA', POR CAUSAS IMPUTABI.ES A EL, NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CoNTRATO DENTRO DE LOS 15 (OUTNCE) DIAS STGUTENTES A LA FECHA CONVENTDA SrN CAUSA
JUSTIFICADA, CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA ¿íul
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CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN.URB-2023-028

II).. SI ¡NTERRUMPE INJUSTIFICADAMENTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR O
REPONER ALGUNA PARTE DE ELTOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR 'LA
SECRETARIA'.

IIl}.- SI NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA O
POR EL SUPERVISOR.

NO IMPLICARÁ RETRASO EN EL PROGRAMA OE EJECUCÓN OE LOS TRABAJOS Y, POR TANTO Nb
CONSIDERARA COMO INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y CAUSA DE SU RESCIS
ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACÓN REFEREN
PL{NOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS OE CALIOAO, OE ENTREGA FISICA OE LAS AREAS OE TMBA'O
Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTAI-ACÓN PERMANENTE, DE LICENCIAS
Y PERMISOS QUE OEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR'LA SECRETARíA', ASI COMO CUANDO ÉSTA
HUEIERE ORDENADO LA SUSPENSÓN DE LOS TRABAJOS; NI POR EL ATRiqSO DE LOS TRABAJOS QUE
TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO OE ESTIMACIONES.

V).. SI ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL EN TERMINOS DE LA LEY DE CONCURSOS
MERCANTILES.

VI),. SI SUBCONTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON I.A
AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARIA'.

VII}.. SI CEDE LOS OERECHOS DE COBRO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA
AUTORIZACÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARh'.

VIII).. SI'EL CONTRATISTA' NO DA A'LA SECRETARÍA'O A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD
DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DAÍOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGII-ANCIA Y
SUPERVISÓN DE LOS MAÍERIALES Y TRABAJOS.
lx).- srEL CoNTRAT|STA'CAMBTA SU NACTONALTDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA S|DO
ESTABLECIDO COMO REQUISITO, TENER ESA NACIONALIDAD.

X),. SI SIENDO EXTRANJERO, INVOCA LA PROIECCÓN DE SU GOBIERNO EN RELACÓN CON ESTE
CONTRATO, Y fl
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fv).. sr No DA cuMpLrMtENTo AL eRoGRAMA vrcENTE DE EJEcucróH or los mmNos
MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCÓ¡I Y OUE I
sEcRrrnRh', EL ATRASo pUEDA DTFTCULTAR r¡ tenurnrcróN sATrsFAcroRrA DE Los
EL plAzo ESTtput-ADo EN r-r ct-Ausuu reRcERA DE ESTE coNTRATo.
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OARAS PÚBLrcAS.

C0NTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-028

XD.. EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE'EL CONTRATISTA'A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCIÓN A LAS
DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LAS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

UNA VEZ NOTIFICADO EL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA OE

ESTE CONIRATO POR'LA SECRETARIA', ESM PROCEOENN I TOI,IIR INMEDIATAMENTE POSES
LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACI

RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN I.A COMPARECENCIA DE 'EL CONÍRAÍISTA', AC
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS

X. AYU¡TAl,ll€ñTO 202l - 2O2a

10 (D|EZ) DÍAS NATURALES, STGUTENTES A LA FECHA DE LA NOTTFTCACÓN POR ESCRTTO DEL O
DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISÚN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, T tA
DOCUMENTACIÓN QUE ÉSTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

EMITIOA LA RESOLUCÓN DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE C¡NTRATO Y NOTIFICADA A'EL
CONTRATISTA', 1á SECRETARÍN' PNECRUTONAMENTE Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA, SE
ABSTENDRA OE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABA^JOS EJECUTADOS AÚN NO
LIQUIOAOOS, HASIA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO OUE PROCEOA, LO OUE OEBERA EFECTUARSE
DENÍRO DE LOS 30 ITRETNTA) DIAS NATURALES STGUTENTES A LA FECHA DE LA NOT|F|CACÓN POR
ESCRITO DE DICHA RESOLUCÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS. EN EL
FINIQUITO OEBERA PRE\ERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS IÚ¡¡ ¡IO EJECUTADOS QUE SE
ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, ASICOMO LO RELATIVO A LA
RECUPERACÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS A
.EL 

CONTRATISTA'.

OEoTA SEPflTA: TERTINAGÉN AT{TICIPADA DEL cof{TRATo
.LA 

SECRETARIA' PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO POR RAZONES DE
INTERES GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O CUANDO EXISTAN CAUSAS

JUSTIFICADAS OUE LE IMPIDAN LA CONTINUACÓN DE LOS TRABAJOS, SEGÚN CORRESPONDA, DE

ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 62 Y 63 OE LA tEY EN LA MATERIA, PAGANDO A'EL
CONÍRATISTA'LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASICOMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y
CUANDO ESTOS SENN RAZONABI.ES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN
DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

ASIMISMO, 'EL CONTRATISTA' ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A'LA SECRETARíA', EN UN TERMINO

EN TODOS LOS CASOS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO, SE DEBERAru RENUZM US
ANOTACIONES CORRESPONDIENTES EN LA BIACORA, DEBIENDO'LA SECRETARíA'LEVANTAR ACTA

CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE CONTENGAN COMO MINIMO LOS REQUISITO.§,¡NDICADOS POR EL
ARricuLo r51 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS meLrcns y sERvlcroSftÉt-AcloNADos coN
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

"EL CONTRATISTA'ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A'LA SECRETARIA" EN UN TERMTNO DE 10 (D|EZ)

DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓ N POR ESCRITO DEL
DEL INICIO DEL PROCEOIMIENTO OE TERMINACÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, T
DOCUMENTACÓN QUE ÉSTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRA&qJOS. ,

CUANDO SE DE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, DEBERA ELABORARSE
FINIQUITO DE CO}IFORMIDAD COII LO ESTABLECIDO EH LOS ARTICULOS 168,1@,170, Y 171

REGLAMENTO OE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

oÉCff{A OcTAvA: RECEPCóT{ DE Los TRABAJoS
AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA'COMUNICARA DE INMEDIATO A'LA SECRETA

.A
TRAVES DE LA BIACORA O POR ESCRITO, LA TERMINACIÓN DE LOS TRABA.JOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE LO SOPORTEN E
INCLUIRA UNA RELACÓN DE LAS ESTIMACIONES O GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIOO Y
cRÉD[os A FAVoR o EN coNTRA, y 'LA SECRETARIA' EN uN TERMTNo DE 20 (vErNTE) oiAS
NATURALES, VERIFICARA QUE LOS MISMOS ESTÉN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS.

SI DURANTE LA VERIFICACIÓN DE LOS TRAEAIOS,'LA SECRETARiA" ENCUENTRA OEFICIENCIA§ EN LA
TERMINACIÓN DE LOS MISMOS, DEBERA SOLICITAR A'EL CONTRATISTA'SU REPARACÓN, A EFECTO
DE QUE ESTES SE CORRIJAN CONFORME A LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN EL PRESENTE
coNTRATo y sus ANExos. EN TAL cASo, EL pt Azo oE vERrplcnclóN DE Los TRABAJoS sE poDRA

PRORROGAR POR EL PERIODO QUE ACUERDEN'LA SECRETARh'Y'EL CONTRATISTA'PARA LA
nep¡mcrór.¡ DE LAS DEFtctENctAs. Lo ANTERToR, slN pERJUrclo DE euE 't-A SECRETARIA'oprE poR
u nescsrón ADMtNrsrRATrvA DE ESTE coNTRcro.

UNA vEz CoNSTATADA LA TERMtNActóN DE Los rRABAJos,'u secnetnnln'er uu rÉR¡,mro DE 15
(ourNcE) DfAS NATURALES, pRocEDERA e u RecepcróN rísrcn DE Los MrsMos, MEDTANTE EL
LEVANTAMTENTo DEL AcrA coRRESpoNDTENTE eue co¡¡teruoRl couo ulNruo los REeursrros euE
sE rNDrcAN Eru il eRrfculo 166 DEL REGLAMENTo DE t-A LEy DE oBRAS púsLrcls y sERvrcros
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUEDANDO LOS ÍRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD.

"u secRrrnRfR'poonA EFEcTUAR REcEpcroNES pARclALEs oE TRABAJoS EN Los cAsos ouE A
corurrruuacróH sE DETALLAN, srEMpRE y cuANDo sE SATTSFAGAN Los REeutsrros eue rluarÉH se
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-028

UNA vEz NorFlcAoA poR oFlcto u reR¡¡lHlclóN ANTtctpADA DE EsrE coNTRATo A 'EL
coNTRATrsrA' poR'LA SEcRETARIA', Esrn pnocEoeR¡ e roum INMEDIATA posEsóN DE Los
TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA" ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO i'lo. IGUALA.SDUOP.FAISMUN.URB-2023-028

A).. CUANDO'LA SECRETARIA' DETERMINE SUSPENDER LOS TR,ABAJOS Y LO EJECUÍADO SE AJUSTE A
LO PACTADO, SE CUBRIRAA'EL CONTRATISTA'EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASICOMO
LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS SEM RAZONABLES, ESTEN
OEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO.

B}.. CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SIA JUICIO DE'LA SECRETAR
EXISTEN TRABA"JOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICAELES Y SUSCEPTIBLES D
UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA D
RECEPCIÓN FISICA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS.

c).-cuANoo'LA SECRETAR|A'DÉ PORTERMTNADO ANTICTPADAMENTE ESTE CONTRATO, PAGARA L
CONTRATISTA'LOS TRABfuOS EJECUTADOS, ASfCOMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEM
CUANDO ESTOS SENru RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN
OIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENÍE CONTRATO.

D).. CUANDO'LA SECRETARIA'RESCINDA ADMINISÍRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS
IMPUTABLES A 'EL CONTRATISTA', LA RECEPCÚN PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE 'LA SECRETARIA" LA
OUE LIOUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

E).. CUANDO LA AUTORTDAD JUD|C|AL DECLARE RESCTNDTDO EL PRESENTE CONTRATO. EN ESTE CASO
SE ESTARA A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCÓN JUDICIAL.

DÉCHA NOVE}IA.. FINIQUITO Y TERTIiIAC6I{ DEL coilTRATo
PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTATTiENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS
POR'LA SECRETARh'Y'EL CONTRATISTA'EN ESTE CONTRATO, SE DEBERA ELABORAR EL FINIQUITO
CORRESPONDIENTE, ANEXANDO EL ACTA DE RECEPCÓN FÍSICA DE LOS TRABA.JOS.
.LA 

SECRETARIA' DEBERA NOTIFICAR POR OFICIO A 'EL CONÍRATISTA" A TRAVES DE SU
REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPERINTENDENTE OE CONSTRUCCÓN, LA FECHA, TUGAR Y HORA EN
QUE SE LLEVARA A CABO EL FINIQUITO; 'EL CONTRATISTA'TENDRA LA OBLIGACÓN DE ACUDIR AL
LLAMADO QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO.
EL OOCUMENTO EN EL QUE CONSTE EL FINIQUITO DEBERA REUNIR COMO MÍNIMO LOS REQUISITOS
QUE SE INDICAN EN EL ARTICULO I7O DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EL FINIQUITO DEBERA SER ELABORADO POR'LA SECRETARÍA'Y'EL CONTRATISTA'DENTRO DE LOS 20
(VEINTq D¡AS NATUR,ALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCÓN FíSICA DE LOS TRABfuOS,
HACIENDOSE CONSTAR LOS CREDTOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE
ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDQ RESULTANTE, , . ,

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIOUITO, O BIEN, EL CON]RATISTA'NO
CRETáRiA! .ETABORACÓN OENTRO TERMNO SEÑALADO EN EL
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secnrteníe DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púauces.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-028

PARRAFO ANTERIOR, .LA SECRETARIA'PRoCEDERA A ELABoRARLo, DEBIENDo CoMUNICAR PoR
OFICIO SU RESULTAOO A'EL CONTRqTISTA'DENTRO DEL TERMINO DE TO PIEZ) DIAS NATURALES,
SIGUIENTES A LA FECHA DE SU EM§ÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A
'EL CONTRATTSTA',, ESTE TENDRA EL TERMTNO DE 15 (OUTNCE) DIAS NATURATES PARA ALEGAR LO QUE
A SU DERECHO CORRESPONDA; SITRANSCURRIDO ESTE TENUINO NO REALIZA ALGUNA GESNÓ}¡, SE
DARÁ POR ACEPTADO.

SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE 'EL CONTRATISTA" 'LA SEC
oEBERA LTQUTDARLOS OENTRO DEL TERMTNO 0E 20 (VETNTE) DIAS NATURALES STGU|ENTE§.
RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE 1.A SECRETARIA" EL IMPORTE DE LOS MISM6
DEDUCIRA DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJECUÍAEO
Y SI NO FUERAN SUFICIENTES ESTOS, OEETRA EXGIRSE POR OFICIO SU REINTEGRO, MAS L
INTERESES CORRESPONDIENTES. CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL
FISCAL OE LA FEOERACÓN, COMO SI SE TFATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO
CRED|TOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE
COMPUTARAN POR DÍAS NATURALES, DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTvAMENTE LAS CANTTDADES A Drsposrcrór{ DE'LA SEcRETARIA'. EN cASo DE No oBTENERSE
EL REINTEGRO, 'LA SECRETAR|A'PODRA HACER EFECTIVAS LAS GARANTÍAS QUE SE ENCUENTREN
VIGENTES. EN FORMA SIMULTANEA, SE LEVANTARA EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DÉ POR
EKTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR'LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA'
EN ESÍE CONTRATO, LA OUE DEBERA REUNIR COMO MÍNIMO LOS REQUISITOS SEÑALADOS POR EL
ARTÍCULO IT2OEIREGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚAUCN Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS.

CUANDO LA LTQUTDACÓN DE LOS SATDOS SE REALTCE DENTRO DE LOS 15 (OUTNCE)DIAS NATURALES

SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EI TI¡IIQUTO POOR¡
UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y
OBLIGACIONES DE'LA SECRETARIA'Y "EL CONTRATISTA'EN ESTE CONTRAÍO, DEBIENDO AGREGAR

úHrcruErure UNA MANTFESTAcTóN DE'LA SEcRETARíA'y'EL coNTRATrsrA'DE euE No ExrsrEN
orRos ADEUoos y poR Lo rANro se reuoRAr.t poR TERMINADoS Los oEREcHos y oBLtcActoNES
euE GENERA ESTE coNTRATo, srN DEREcHo A ULTERToR R¡cuurcróx. AL No sER FACIBLE EL
pAco EN el ÉRurxo tNDrcADo, sE pRocEDERA A ELABoRAR EL AcrA ADMrNrsfRATtvA euE DE poR

EXTNGUIOOS LOS OERECHOS Y OBuGACIONES DE'LA SECRETARh'Y'EL CONTRATISTA'EN ESTE
CONTR,ATO,

ucÉsilA: oBLtGActoNEs DE LAs PARTES
.LA SECRETARÍA'Y'EL CONTRATISTA'SE OBLIGAiI A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA L\ EJECUCÓN
DE Los TRABAJoS oBJEro DE ESTE coNTRATo, A ToDAS y CADA UNA DE LAS crlusulAs ouE Lo
r¡,¡rrcn¡¡¡, nsl coMo A sus ANExos, Los rERMNos, LtNEAMtENToS, pRocEDrMrENTos.y REC¡urslros
euE ESTABLEcET Eu enflcur-o pRrMERo LA LEy DE oaRAs púaLlcas v seRvrcro§tE.ActoNADos
coN LAS M¡snAs, AL REGIs¡rENroDE LA rEy DE oBRAS púaucrs v seRvrcros RE-AcroNADos coN
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secRernRia DE DESARRoLLo URBANo y oBRAS púeLlcls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-028

LAS MISMAS, I.EYES, TRAÍADOS Y DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES QUE
LE SEAN APLICABLES.

UGESMA PRITERA: OTRAS ESIIPUIáCIONES
'EL CONTRATISTA'CONVIENE EXPRESAMENIE QUE POR SU PARTE SE COMPROMETE A PAGAR: -
DEL 0.5% (CINCO AL M[.IAR) EL TMPORTE DE CADA ESTTMACTÓN, PARA CUMPLTR CON EL ARTíCULO rgt
DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSP

CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCÓN PUBLICA.

UGESITA SEGUI{DA: RESOLUCIÓil OE PNOELETAS FI'TUROS :.

.LA SECRETARÍA'Y'EL CONTRATISTA" RESOLVERAN ENTRE SI LAS CONTROVERSIAS FUTURA§
PREVISIBLES OUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECÍFICOS DE CARÁCTER TÉCN
ADMINISTRATIVO OERIVAOOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIE
PROCEDIMIENTO:

A).-'EL CONTRATTSTA'SOLTCTTARA A'LA SECRETARI¡" UeOnHr UN ESCRTTO EN EL CUAL EXPONDRA
EL PROBLEMA TECXCO YIO IOUINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE EL Y EL RESIDENTE DE
OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS OUE tE DIERON ORIGEN, ANEXARA LA DOCUMENTACÓN
QUE SUSTENTE SU PENCÓN Y LOS PRESENTARA DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES
A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRIDO.

B).. 'LA SECRETARíA', DENTRO DE UN TERMINO DE DIEZ DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA
FECHA EN I-A QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARA LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS, A
FIN DE EMITIR UNA SOLUCIÓN OUE DÉ TÉRMINO AL PROBLEMA PLANTEADO.

C).. .LA SECRETARÍA', AL EMITIR LA RESOLUCÓN, CITARA A'EL CONTRATISTA'Y AL RESIDENTE OE

OBRA, PARA H,ACERLA DE SU CONOCIMIENTO, DENTRO DE LOS CINCO DIAS NATURALES SIGUIENTES
A AQUEL EN EL QUE SE HAYA EMITIDO ESTA.

D).- DURANTE rA REUNÓN CONVOCADA, SE HARÁ DEL COI{OCIMTENTO DE'EL COI{TRATTSTA' y EL
RESIDENTE DE OBRA, LA SOLUCÚN ADOPTADA Y SE LEVANTARA ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE
HARAN CONSTAR LOS ACUERDOS TOMADOS, DEBIENDOSE ANOTAR LOS MISMOS EN LA BIACORA.

UGE$TA TERCERA: I{ACIOIüLIDAD DE "EL CONTRATISTA"
.EL 

CONTRATISTA'MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS
Y CONVIENE OUE CUANDO LLEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO
COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO A TODO LO QUE A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBLIGA
A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN
BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA, LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO,
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBAI{O Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB.2023-028

UGÉSIA CUARTA: JURISDICCÉT{ Y GoTPETENCIA.
PARA LA INTERPRETACÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASi COMO PARA TODO
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES O ESTATALES CON RESIDENCIA EN

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO, POR LO TANTO,'EL CONTRATISTA'RENUNCIA
A LA COMPETENCIA OE LOS TRIBUNALES FEDERALES QUE PUOIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN OE

SU OOMICILIO PRESENTE O FUTURO,

LEIDO OUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVIENEN Y ENTERADAS DE sU CONTENIDO Y ALCANCE
LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN DOS TANTOS AL CALCE Y AL MARGEN DE TODAS SUS
FOJAS ÚTILES EN LA CIUDAD DE IGUAI-A DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS 27 DIAS DEL XES
DE TARZO DE DOS TIL VEIIIT]TRES.

POR EL'AYUITTA}IIENTO"
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ARQ. DAVIO GAI{A
PRESIDEI{IE MJilEIPAL OE GUAIá DE I.A

It{DEPEilOEI{CIA GUERRERO.

POR "EL COilIRATISTA"
cor¡svAr- s-A. DE c.v.
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